
 
 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA: ARRENDAMIENTO DEL MIRADOR SAN MIGUEL 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, invita a la ciudadanía a 

participar en el proceso de arrendamiento de la infraestructura turística del Mirador San 

Miguel, un punto estratégico para el desarrollo económico y turístico de nuestro cantón.  

Detalles de la Infraestructura: 

• Ubicación: Barrio El Censo, a 600 metros del centro poblado de Sigchos [Consulta 

directa]. 

• Instalaciones: Espacios adecuados para servicios turísticos (cafetería y áreas de 

descanso) en un entorno natural privilegiado.  

Requisitos Legales (Base: Art. 323 Ley de Contratación Pública / Art. 417 COOTAD / 

Ordenanza 133): 

1. Solicitud formal: Dirigida al Alcalde del Cantón Sigchos [Consulta directa]. 

2. Identificación: Copia de cédula y certificado de votación actualizado. 

3. Residencia: Planilla actualizada de servicios básicos (luz o agua). 

4. Inclusión: Carné de discapacidad (si aplica).  

Información y Postulaciones: 

 

Para resolver dudas sobre el canon de arrendamiento, estado técnico de la infraestructura o 

formalizar su postulación, los interesados deben contactar a la Ing. Zoraya Robayo en la 

Unidad de Servicios Institucionales (Dirección Administrativa). 
 

Convocatoria que se realiza para los fines consiguientes. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Lic. Oscar Monge Tipán 

ALCALDE DEL CANTÓN SIGCHOS 
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